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El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte (20) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de Canarias.  
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En todo caso, se podrá solicitar en cualquier fase del procedimiento los originales de 
la documentación presentada, cuando la relevancia del documento en el 
procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia.  

 

Las solicitudes serán baremadas por una Comisión de Selección que aplicará los 
criterios de valoración que se indiquen para cada ayuda en las bases específicas. La 
citada Comisión Selección estará integrada por:  

Presidente: El Director de Secretariado de Investigación.  

Vocal no 1: El Director de Secretariado de Proyectos Internacionales.  

Vocal no 2: El Director del SEGAI.  

Vocal no 3: El Director de Secretariado (Análisis y Seguimiento de Datos) 

Secretario: El Director de la OTRI.  

Las sesiones de la comisión se ajustarán a lo establecido en el artículo 15 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del Sector Público. En el caso 
de que algún miembro de la Comisión esté incurso en algún supuesto de abstención 
o recusación, se designará por el Vicerrector de Investigación  nuevo miembro de la 
Comisión. 

En caso de imposibilidad de actuación de alguno de los miembros de la comisión, el 
Vicerrector de Investigación designará nuevo miembro titular.  La Comisión podrá 
realizar cuantas consultas sean necesarias a expertos miembros de la Comisión 
Permanente de Investigación.  

https://sede.ull.es/)
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Tercera. Concesión de las ayudas y Publicación 

La Comisión elevará al Vicerrector de Investigación una propuesta de adjudicación así 
como una relación de suplentes, cuando corresponda, por orden de prelación, para 
los supuestos de renuncia de los beneficiarios o de incumplimiento de las condiciones 
necesarias para la percepción de la ayuda  

Todas las ayudas serán adjudicadas por resolución del Vicerrector de Investigación, en 
uso de las competencias atribuidas por la Resolución de 3 de octubre de 2016, por la 
que se aprueban la delegación de competencias del Rector y las suplencias de la ULL.  

Los actos y resoluciones del procedimiento serán publicados en la dirección web 
https://www.ull.es/portal/convocatorias/categorias/programa-de-formacion-de-
investigadores/.  

Dicha publicación tendrá el carácter de notificación practicada de acuerdo con lo 
señalado en el art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Las fechas de publicación en la web serán determinantes para el cómputo de plazos 
de presentación de alegaciones y recursos que procedan por parte de las personas 
solicitantes.  

Se podrá enviar al correo institucional que se haya consignado en la solicitud, aviso de 
las publicaciones realizadas. Dichos avisos no tendrán carácter de notificación y no 
eximen al interesado/a de su obligación de acceder a la web para el conocimiento de 
las publicaciones que se produzcan relativas al procedimiento.  

Las ayudas deberán ser aceptadas por quienes resulten beneficiarios entendiéndose 
como aceptación la falta de renuncia a la ayuda concedida en el plazo de cinco días 
hábiles a partir del siguiente a la publicación de la resolución definitiva del 
procedimiento.  

Las ayudas se concederán en el plazo de 3 meses contados a partir del día siguiente 
al fin del plazo de presentación de solicitudes. La falta de resolución en plazo tendrá 
carácter desestimatorio.  

Se podrá requerir a la persona solicitante, en cualquier momento antes de la 
concesión de las ayudas, las aclaraciones necesarias que permitan verificar el 
cumplimiento de los requisitos, sin que ello implique la posibilidad de aportar méritos 
que no se hayan aportado en el plazo de presentación de solicitudes.  

 

 

https://www.ull.es/portal/convocatorias/categorias/programa-de-formacion-de-investigadores/
https://www.ull.es/portal/convocatorias/categorias/programa-de-formacion-de-investigadores/
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Las ayudas deberán justificarse en el plazo de 1 mes desde la finalización de la 
realización de la actividad para la que se ha concedido la ayuda y, en todo caso, han 
de ajustarse a las fechas establecidas en el calendario de cierre de ejercicio 
presupuestario que apruebe la Gerencia de la ULL para el año 2019 y a las 
instrucciones que el Vicerrectorado de Investigación elabore al efecto.  

 

 

 

 

El pago de los importes correspondientes se realizará una vez realizada la actividad 
subvencionada y presentados los documentos justificativos de los gastos realizados.  
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https://www.ull.es/portal/normativa/normativa-ull/investigacion/#normativa-interna
https://www.ull.es/portal/normativa/normativa-ull/investigacion/#normativa-interna
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La valoración del expediente académico tiene en cuenta la Nota Media Ponderada 
(NMP), que se obtiene a partir de la Nota Media del Expediente del Solicitante (NMES), 
de la Nota Media de la Titulación (NMT) y de la Nota Media de la Universidad (NMU). 

La Nota Media Ponderada se calcula restando a la nota media del expediente del 
solicitante la  diferencia entre la nota media de su titulación en la última promoción y 
la nota media de la ULL teniendo en cuenta todas las titulaciones *: 

NMP = NMES - (NMT-NMU) 

* (En caso de que coexista más de un plan de estudios en la misma titulación, la nota 
media de dicha titulación será la media de los diferentes planes). 

 

 

  
  
  

 



8 / 16

Este documento incorpora firma electrónica, y es copia auténtica de un documento electrónico archivado por la ULL según la Ley 39/2015.
La autenticidad de este documento puede ser comprobada en la dirección: https://sede.ull.es/validacion/

Identificador del documento: 1776506																Código de verificación: TWnogbCG

Firmado por: Dulce María Cairós Barreto Fecha: 07/03/2019 14:16:55
UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA

 
 
 
Año IV  Número 4  Jueves, 7 de marzo de 2019                8

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a)  
b)  
c) 

 
d)  
e)  

 

 

 

a)  
b)  
c)  
d) 

 



9 / 16

Este documento incorpora firma electrónica, y es copia auténtica de un documento electrónico archivado por la ULL según la Ley 39/2015.
La autenticidad de este documento puede ser comprobada en la dirección: https://sede.ull.es/validacion/

Identificador del documento: 1776506																Código de verificación: TWnogbCG

Firmado por: Dulce María Cairós Barreto Fecha: 07/03/2019 14:16:55
UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA

 
 
 
Año IV  Número 4  Jueves, 7 de marzo de 2019                9

 

 

e) 

 
f) 

Calidad y Acreditación), acompañada del certificado académico oficial original o copia 
cotejada correspondiente a efectos de la verificación por parte de la ULL de los datos 
consignados en la Declaración para dar validez a la misma. La certificación académica 
deberá acompañarse, en su caso, de la traducción oficial al castellano.  

 

 

 

La valoración del expediente académico tiene en cuenta la Nota Media Ponderada 
(NMP), que se obtiene a partir de la Nota Media del Expediente del Solicitante (NMES), 
de la Nota Media de la Titulación (NMT) y de la Nota Media de la Universidad (NMU). 

La Nota Media Ponderada se calcula restando a la nota media del expediente del 
solicitante la diferencia entre la nota media de su titulación en la última promoción y 
la nota media de la ULL teniendo en cuenta todas las titulaciones *: 

NMP = NMES - (NMT-NMU) 

* (En caso de que coexista más de un plan de estudios en la misma titulación, la nota 
media de dicha titulación será la media de los diferentes planes). 
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https://www.ull.es/investigacion/procedimientos-para-
la-investigacion/  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ull.es/investigacion/procedimientos-para-la-investigacion/
https://www.ull.es/investigacion/procedimientos-para-la-investigacion/
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(P.D. Resolución del Rector de 
3 de octubre de 2016, B.O.C 199 de 13 de octubre de 2016) 

 

  

https://www.ull.es/portal/normativa/normativa-ull/investigacion/#normativa-interna
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ANEXO  

Instrucciones para la correcta justificación de gastos 

Tipo de gasto Documentación a presentar 

Desplazamientos Facturas de los billetes de avión o 
barco y tarjetas de embarque. 
Facturas, en su caso, de otros medios 
de transporte usados en la ida o en la 
vuelta (no serán válidos a efectos de 
justificar el gasto reservas de billetes 
electrónicos o documentos 
confirmatorios del pago). 

Las facturas deben venir 
acompañadas de la correspondiente 
autorización de desplazamiento, 
que deberá haber sido solicitada y 
autorizada con anterioridad a la 
realización de dicho desplazamiento. 

Factura del establecimiento de 
hospedaje junto con el justificante de 
haber realizado el abono del importe 
correspondiente. 

Inscripciones en 
cursos/seminarios/congresos 

 

 

Redacción y publicación de 
artículos científicos 

 



16 / 16

Este documento incorpora firma electrónica, y es copia auténtica de un documento electrónico archivado por la ULL según la Ley 39/2015.
La autenticidad de este documento puede ser comprobada en la dirección: https://sede.ull.es/validacion/

Identificador del documento: 1776506																Código de verificación: TWnogbCG

Firmado por: Dulce María Cairós Barreto Fecha: 07/03/2019 14:16:55
UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA

 
 
 
Año IV  Número 4  Jueves, 7 de marzo de 2019                16

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 


